TABLA DE CONCEPTOS EXCLUIDOS DE  COTIZAR A LA SEGURIDAD SOCIAL 
                                                              Y
                                               de DECLARAR   a  IRPF
	CONCEPTO
	SEGURIDAD SOCIAL

Importe   exento

	IRPF


	

	
	
	importe   exento
	Computa

	DIETAS     (Gastos de estancia y manutención)
(Generados  en un municipio distinto del lugar de trabajo habitual del trabajador y del que constituya su residencia)
	Gastos de Estancia

	Importe justificado

	Importe justificado

	-

	
	Gastos de Manutención
	Pernocta
	En España

	53,34 €./día

	53,34 €./día

	Exceso de tales cantidades

	
	
	
	Extranjero
	91,35 €./día

	91,35 €./día

	

	
	
	No pernocta
	En España
	26,67 €./día

	26,67 €./día

	

	
	
	
	Extranjero
	48’08 €./día

	48’08 €./día

	

	GASTOS LOCOMOCION
	Abono gasto
	Según factura o documento equivalente
	Importe justificado 

con factura


	Importe justificado
con factura


	-

	
	Retribución global (sin justificar el importe)

	     0.19 €./km
	0.19 €./km
	El exceso

	INDEMNIZACIONES POR  DESPIDOS
	Cuantía legal en Estatuto de los trabajadores
	Cuantía legal, con límite máximo de 180.000 €
	El exceso de 180.000 €


	INDEMNIZACIONES POR TRASLADOS, FALLECIMIENTO, CESES Y SUSPENSIONES.

	Hasta la cuantía máxima prevista en norma sectorial o convenio colectivo aplicable
	Cuantía legal
	El exceso sobre

la   Cuantía legal

	PRESTACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y SUS MEJORAS EN IT


	Cuantía legal
	Cuantía legal
	El exceso sobre

la Cuantía legal

	
	


       Regulación legal: Art. 109.2 de la Ley General de la Seguridad Social.

Regulación legal:  Artículo 7.e) Ley IRPF
